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EL CONGRESO NACIONAL,

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo 

No.29-DGTC, de fecha 5 de Diciembre del año 2011, 

se aprueba en todas sus partes, EL CONVENIO 

SOBRE COOPERACIÓN PARA LA SUPRESIÓN 

DEL TRÁFICO ILÍCITO MARÍTIMO Y AÉREO 

DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS 

SICOTRÓPICAS EN EL ÁREA DEL CARIBE.    

CONSIDERANDO: Que de conformidad al Artículo 205 

Atribución 30) de la Constitución de la República, es potestad 

del Congreso Nacional aprobar o improbar los tratados 

internacionales que el Poder Ejecutivo haya celebrado.  

POR TANTO,

D E C R E T A:

ARTÍCULO 1.- Aprobar en todas y cada de sus partes el 

ACUERDO  No.29-DGTC, enviado por el Poder Ejecutivo 

a través de la Secretaría de Estado en los Despachos 

de Relaciones Exteriores y Cooperación Internacional, 

contentivo del CONVENIO SOBRE COOPERACIÓN 

PARA LA SUPRESIÓN DEL TRÁFICO ILÍCITO 

MARÍTIMO Y AÉREO DE ESTUPEFACIENTES Y 

SUSTANCIAS SICOTRÓPICAS EN EL ÁREA DEL 

CARIBE, que literalmente dice:

“SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL. ACUERDO No.29-DGTC, 

Tegucigalpa, M.D.C., 05 de Diciembre de 2011, EL 

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA  REPÚBLICA. 

CONSIDERANDO: que el tráfico ilícito de estupefacientes 

y de sustancias sicotrópicas constituye un área prioritaria 

a la que deben dedicarse importantes esfuerzos, por medio 

de la cooperación entre los Estados, de conformidad con 

los principios de igualdad soberana, respeto a la integridad 

territorial de los Estados y no intervención en los asuntos 

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG



2

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 19 DE MAYO DEL 2018      No. 34,644

DIARIO OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS
DECANO DE LA PRENSA HONDUREÑA

PARA MEJOR SEGURIDAD DE SUS PUBLICACIONES

ABOG. CÉSAR AUGUSTO CÁCERES CANO
Gerente General

JORGE ALBERTO RICO SALINAS
Coordinador  y  Supervisor

EMPRESA NACIONAL DE ARTES GRÁFICAS
E.N.A.G.

Colonia Miraflores
Teléfono/Fax: Gerencia  2230-4956

Administración: 2230-3026
Planta: 2230-6767

CENTRO CÍVICO GUBERNAMENTAL

La Gaceta

internos de otros países. CONSIDERANDO: Que el 

Convenio sobre Cooperación para la Supresión del Tráfico 

Ilícito Marítimo y Aéreo de Estupefacientes y Sustancias 

en el Área del Caribe, constituye un instrumento adecuado 

de cooperación y coordinación así como regulador de la 

institucionalidad y procedimientos que permiten una acción 

concertada y efectiva de los Estados parte para el 

cumplimiento de los  objet ivos del  Convenio. 

CONSIDERANDO: Que el incremento de la demanda, 

particularmente en los países industrializados que tienen 

altos niveles de consumo, incide directamente en el tráfico 

ilícito de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, por lo 

que su erradicación requiere necesariamente del concurso 

de estos países en la adopción de medidas adecuadas en el 

área financiera y en las áreas de educación, prevención y 

sanción. CONSIDERANDO: La necesidad de contar con 

un marco jurídico de carácter internacional que posibilite 

el tratamiento de este problema desde un punto de vista 

global, interrelacionado y equilibrado que combata a un 

mismo tiempo las actividades del consumo, la producción 

y el tráfico ilícitos, tomando en cuenta la seguridad y los 

intereses genuinos de los países. ACUERDA: I. Aprobar 

en toda y cada una de sus partes el  CONVENIO SOBRE 

COOPERACIÓN PARA LA SUPRESIÓN DEL 

TRÁFICO ILÍCITO MARÍTIMO Y AÉREO DE 

E S T U P E FA C I E N T E S  Y  S U S TA N C I A S 

SICOTRÓPICAS EN EL ÁREA DEL CARIBE  que 

literalmente dice: “CONVENIO SOBRE COOPERACIÓN 

PARA LA SUPRESIÓN DEL TRÁFICO ILÍCITO 

MARÍTIMO Y AÉREO DE ESTUPEFACIENTES Y 

SUSTANCIAS SICOTRÓPICAS EN EL ÁREA DEL 

CARIBE.” Las Partes en este Convenio. Considerando la 

naturaleza compleja del problema del tráfico marítimo ilícito 

de estupefacientes en el área  del Caribe; Deseando aumentar 

al máximo su cooperación en la supresión del tráfico ilícito 

por mar de estupefacientes y sustancias sicotrópicas, de 

acuerdo con el Derecho internacional del mar y respetando 

la libertad de navegación y de sobrevuelo; Reconociendo que 

las Partes en este Convenio también son Partes en la 

Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito 

de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas de 1988 (a 

denominar en lo sucesivo “la Convención de 1988”); 

Teniendo en cuenta la urgente necesidad de una cooperación 

internacional para suprimir el tráfico ilícito por mar,  

reconocida en la Convención de 1988;  Recordando que la 

Convención de 1988  establece que las Partes consideren la 

posibilidad de celebrar acuerdos o convenios bilaterales o 

regionales para cumplir o para aumentar la eficacia de lo 

estipulado en el Artículo 17 de la misma; Recordando además 

que algunas de las Partes han acordado comprometerse bajo 

el Tratado de Establecimiento del Sistema de Seguridad 

Regional, firmado en 1996,  el Memorándum de Acuerdo 

acerca de la Asistencia Mutua y la Cooperación para la 

Prevención y la Represión de las Infracciones Aduaneras en 

la Región del Caribe, firmado en 1989, que creó el Consejo 

Caribeño de Aplicación de la Legislación Aduanera y la 

Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del 

Mar de 1982; Reconociendo que la naturaleza del tráfico 

ilícito requiere que las Partes fomenten urgentemente la 

cooperación regional y subregional; Deseosos de promover 
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una mayor cooperación entre las Partes en la lucha contra el 

tráfico ilícito por y sobre el mar en el área del Caribe y, de 

esa forma, aumentar la efectividad de la misma, de manera 

que concuerde con los principios de la igualdad soberana y 

de la integridad territorial de los Estados, incluyendo la no 

intervención en los asuntos internos de otros Estados; 

Recordando que la Reunión Regional sobre la Coordinación 

y la Cooperación para la Fiscalización de Drogas en el Caribe, 

celebrada en Barbados en 1996, recomendó la elaboración 

de un Convenio Marítimo Regional; Han acordado lo 

siguiente: NATURALEZA Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

DEL CONVENIO. ARTÍCULO 1 – DEFINICIONES.  

En el presente Convenio: a. “tráfico ilícito” tiene el mismo 

significado que el precisado para este término en la 

Convención de las Naciones Unidas contra el Tráfico Ilícito 

de Estupefacientes y Sustancias Sicotrópicas de 1988 

(denominada en lo sucesivo la Convención de 1988). b. 

“autoridad nacional competente” significa la autoridad o 

autoridades designadas conforme al párrafo 7 del Artículo 

17 de la Convención de 1988, o según como se notifique al 

Depositario. c. “autoridad policial” significa la entidad o 

entidades policiales competentes que cada Parte haya 

identificado ante el Depositario y que tengan la responsabilidad 

de desempeñar las funciones policiales marítimas o aéreas 

de aplicación de la ley de la Parte en cuestión, de acuerdo 

con el presente Convenio. d. “funcionario policial” significa 

los miembros uniformados y los otros miembros claramente 

identificables de las autoridades policiales de cada Parte.           

e. “embarcaciones policiales” significa las embarcaciones 

claramente marcadas e identificables como pertenecientes 

al servicio gubernamental, utilizadas para propósitos de 

aplicación de la ley y debidamente autorizadas para estos 

efectos, incluidas las embarcaciones o aeronaves embarcadas 

en éstas, a bordo de las cuales se encuentran funcionarios 

policiales. f. “aeronave policial” significa una aeronave 

claramente marcada e identificable como perteneciente al 

servicio gubernamental, utilizada para propósitos de 

aplicación de la ley y debidamente autorizada para estos 

efectos, a bordo de la cual se encuentran funcionarios 

policiales. g. “aeronave de apoyo en operaciones policiales” 

significa una aeronave claramente marcada e identificable 

como perteneciente al servicio gubernamental de una Parte, 

y que asista a una aeronave o embarcación policial de esa 

Parte en una operación policial. h. “aguas de una Parte” 

significa el mar territorial y las aguas archipielágicas de la 

Parte en cuestión. i. “espacio aéreo de una Parte” significa el 

espacio aéreo sobre el territorio (continental e insular) y las 

aguas de esa Parte. j. “Área del Caribe” significa el Golfo de 

México, el Mar Caribe y el Océano Atlántico al oeste de la 

longitud 45° Oeste, al norte de la latitud 0° (el Ecuador) y al 

sur de la latitud 30° Norte, excluyendo el mar territorial de 

los Estados que no son Parte en el presente Convenio.                

k. “aeronave sospechosa” significa cualquier aeronave 

respecto de la cual existan motivos razonables para sospechar 

que está involucrada en tráfico ilícito. l. “embarcación 

sospechosa” significa cualquier embarcación respecto de 

la cual existan motivos razonables para sospechar que está 

involucrada en tráfico ilícito. ARTÍCULO 2 – OBJETIVOS. 

Las Partes cooperarán, de la forma más extensa posible, en 

la lucha contra el tráfico ilícito por vía marítima y aérea en 

y sobre las aguas del área del Caribe, de acuerdo con los 

recursos policiales disponibles que tengan las Partes y con 

las prioridades relativas a los mismos y de conformidad con 

el Derecho Internacional del mar y convenios aplicables, con 

vistas a asegurar que las embarcaciones y  aeronaves 

sospechosas sean detectadas, identificadas, vigiladas 

continuamente y, de encontrarse pruebas de implicación en 

tráfico ilícito, que las embarcaciones sean retenidas, para que 

las autoridades policiales competentes se ocupen de aplicar 

la ley según corresponda. ARTÍCULO 3 - COOPERACIÓN 

REGIONAL Y SUBREGIONAL. 1. Las Partes tomarán 

las medidas necesarias de acuerdo con sus recursos 
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disponibles para cumplir los objetivos del presente 

Convenio, incluyendo el aumento de la capacidad 

institucional regional y subregional y la coordinación y  

ejecución de la cooperación, teniendo en cuenta la eficacia 

de los costes. 2. Se insta  a cada una de las Partes a cooperar 

estrechamente con las otras Partes  para hacer cumplir los 

objetivos del presente Convenio, de acuerdo con las 

disposiciones relevantes de la Convención de 1988. 3. Las 

Partes cooperarán, tanto directamente como a través de las 

organizaciones internacionales, regionales o subregionales 

competentes, para ayudar y apoyar en la medida de lo posible 

a los Estados Parte en el presente Convenio que necesiten 

esa ayuda y ese apoyo, a través de programas de cooperación 

técnica sobre prohibición del tráfico ilícito. Las Partes, tanto 

directamente como a través de las organizaciones 

internacionales, regionales o subregionales competentes, 

podrán encargarse de proporcionar asistencia a esos Estados, 

con el fin de aumentar y reforzar la infraestructura necesaria 

para el control eficaz y la prevención del tráfico ilícito. 4. Se 

insta a las Partes a solicitar y suministrar mutuamente 

asistencia técnica y operativa a fin de permitirles cumplir, de 

la mejor manera, sus obligaciones bajo este Convenio. 

ARTÍCULO 4 - FACILITACIÓN DE LA COOPERACIÓN.  

1. Se insta a cada una de las Partes a agilizar las autorizaciones 

para que las embarcaciones y aeronaves policiales, las 

aeronaves que apoyen las operaciones policiales y los 

funcionarios policiales de las otras Partes, entren en sus aguas, 

espacio aéreo, puertos y aeropuertos, para cumplir los 

objetivos del presente Convenio, de conformidad con sus 

disposiciones. 2. Las Partes facilitarán la coordinación 

efectiva entre sus respectivas autoridades policiales y 

promoverán el intercambio de funcionarios policiales y 

otros expertos, incluido, cuando corresponda, el envío de 

oficiales de enlace. 3. Las Partes facilitarán la coordinación 

efectiva entre sus autoridades de aviación civil y autoridades 

policiales, para permitir una rápida verificación de las 

inscripciones en el registro de las aeronaves y de los planes 

de vuelo. 4. Las Partes se asistirán las unas a las otras en lo 

referente a los planes y a la realización del adiestramiento 

de los funcionarios policiales en el manejo de operaciones 

policiales marítimas cubiertas por el presente Convenio, 

incluyendo las operaciones combinadas y el abordaje, 

registro y detención de embarcaciones. OPERACIONES 

POLICIALES MARÍTIMAS Y AÉREAS. ARTÍCULO 5 - 

EMBARCACIONES Y AERONAVES SOSPECHOSAS. 

Las operaciones policiales de supresión del tráfico ilícito 

conforme al presente Convenio, se efectuarán únicamente 

contra embarcaciones y aeronaves sospechosas, incluidas 

aquellas embarcaciones y aeronaves sin nacionalidad y las 

equiparadas a embarcaciones sin nacionalidad. ARTÍCULO 

6 - VERIFICACIÓN DE  NACIONALIDAD. 1. A efectos 

del presente Convenio, una embarcación o una aeronave tiene 

la nacionalidad del Estado cuya bandera está autorizado a 

enarbolar, o en el cual está registrada la embarcación o la 

aeronave, de conformidad con las leyes y regulaciones 

nacionales. 2. Las peticiones de verificación de la nacionalidad 

de embarcaciones que aleguen estar registradas en, o 

autorizadas a enarbolar la bandera de una de las Partes se 

tramitarán a través de la autoridad nacional competente del 

Estado de bandera que sea Parte en este Convenio. 3. Toda 

petición deberá comunicarse verbalmente y confirmarse 

posteriormente mediante comunicación escrita y, de ser 

posible, contendrá el nombre de la embarcación, el número 

de registro, la nacionalidad, el puerto donde tiene su base, 

los fundamentos de la sospecha y cualquier otra información 

identificadora. 4. Las peticiones de verificación de la 

nacionalidad se responderán con toda prontitud y se harán 

todos los esfuerzos necesarios para proporcionar una 

respuesta a las mismas lo más rápidamente posible aunque, 

en todo caso, dentro del plazo de cuatro (4) horas. 5. Si el 

Estado de bandera Parte solicitado refuta la alegación de 

nacionalidad por parte de la embarcación sospechosa, la Parte 

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG



5

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 19 DE MAYO DEL 2018      No. 34,644

que solicitó verificación podrá equiparar la embarcación 

sospechosa a una embarcación sin nacionalidad, de 

conformidad con el Derecho internacional. ARTÍCULO 7 - 

MEDIDAS NACIONALES SOBRE. EMBARCACIONES 

Y AERONAVES SOSPECHOSAS. 1. Cada una de las Partes 

se compromete a crear la capacidad para, en cualquier 

momento: a. responder a las peticiones de verificación de la 

nacionalidad;  b. autorizar el abordaje y el registro de las 

embarcaciones sospechosas; c. proporcionar con prontitud 

las instrucciones de disposición de las embarcaciones 

detenidas en su nombre;  d. autorizar la entrada en sus aguas 

y espacio aéreo de las embarcaciones y aeronaves policiales 

y de las aeronaves de apoyo de las operaciones policiales de 

las otras Partes;  2. Cada una de las Partes deberá notificar al 

Depositario la autoridad o autoridades definidas en el Artículo 

1, a las que deberán dirigirse las peticiones mencionadas en 

el párrafo 1 de este Artículo. ARTÍCULO 8 - AUTORIDAD 

DE LOS FUNCIONARIOS POLICIALES. 1. Cuando los 

funcionarios policiales se encuentren dentro de las aguas o 

del territorio de otra Parte, o bien a bordo de una embarcación 

o aeronave policial de otra Parte, respetarán las leyes, las 

costumbres y las tradiciones navales y aéreas de esa otra 

Parte. 2. Con el fin de llevar a cabo los objetivos del presente 

Convenio, cada una de las Partes faculta a sus funcionarios 

policiales y de aviación designados o a su autoridad nacional 

competente, si se ha notificado al Depositario, para que 

autoricen, según el presente Convenio, la entrada en sus 

aguas y espacio aéreo de las embarcaciones y aeronaves 

policiales y de las aeronaves que apoyen las operaciones 

policiales. ARTÍCULO 9 - DESIGNACIÓN Y AUTORIDAD 

DE LOS FUNCIONARIOS POLICIALES EMBARCADOS. 

1. Cada una de las Partes (la Parte que designa) designará 

funcionarios policiales calificados para que actúen como 

funcionarios policiales embarcados, en las embarcaciones 

de otra de las Partes. 2. Cada Parte podrá autorizar a los 

oficiales policiales designados de otra Parte, para que 

embarquen en sus embarcaciones policiales. Esta autorización 

puede ser condicionada. 3. De acuerdo con las leyes y 

reglamentos nacionales de la Parte que designa, estos 

funcionarios policiales, cuando estén debidamente autorizados, 

podrán: a. embarcar en las embarcaciones policiales de 

cualquiera de las Partes; b. hacer cumplir en las aguas de la 

Parte que designa o más allá de ellas, las leyes de la Parte 

que designa destinadas a suprimir el tráfico ilícito, ejerciendo 

el derecho de persecución en caliente, o de cualquier otra 

forma de acuerdo con el Derecho Internacional; c. autorizar 

la entrada y la navegación de las embarcaciones policiales 

en las que están embarcados, en las aguas de la Parte que 

designa; d. autorizar a las embarcaciones policiales en las 

que están embarcados, a que lleven a cabo patrullajes 

antidroga en las aguas de la Parte que designa; e. autorizar a 

los funcionarios policiales a bordo de la embarcación de la 

Parte que designa para que ayuden en la aplicación de las 

leyes de esta Parte, destinadas a suprimir el tráfico ilícito; y, 

f. asesorar y ayudar a los funcionarios policiales de las otras 

Partes, cuando lleven a cabo el abordaje de embarcaciones, 

para hacer cumplir las leyes de aquellas Partes, cuyo fin sea 

suprimir el tráfico ilícito. 4. Cuando los funcionarios 

policiales estén a bordo de una embarcación policial de otra 

de las Partes y la acción policial que se esté llevando a cabo 

se haga de acuerdo con la autoridad de los funcionarios 

policiales, cualquier registro o incautación de propiedad, 

cualquier detención de una persona y cualquier uso de la 

fuerza conforme al presente Convenio, existan o no armas 

implicadas, sin perjuicio de los principios generales del 

Artículo 11, serán llevadas a cabo por los funcionarios 

policiales. Sin embargo: a. los miembros de la tripulación 

de la embarcación de la otra Parte podrán asistir en cualquier 

acción de esa naturaleza, si los funcionarios policiales se 

lo piden expresamente y sólo con el alcance y de la forma 

solicitados. Tal petición sólo podrá realizarse, acordarse y 

resultar en acciones, si éstas están de acuerdo con las leyes 
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y procedimientos de ambas Partes; y, b. los mencionados 

miembros de la tripulación podrán hacer uso de la fuerza 

de acuerdo con el Artículo 22 y con sus leyes y reglamentos 

nacionales. 5. Cada una de las Partes notificará al 

Depositario acerca de la autoridad responsable de la 

designación de los funcionarios policiales embarcados.            

6. Las Partes podrán realizar convenios o arreglos entre 

ellas, para facilitar operaciones policiales, llevadas a cabo 

de conformidad con este Artículo. ARTÍCULO 10  -  

ABORDAJE Y REGISTRO. 1. Los abordajes y registros 

realizados conforme al presente Convenio deberán ser 

llevados a cabo únicamente por equipos de funcionarios 

policiales autorizados de las embarcaciones policiales. 2. 

Estos equipos de abordaje y registro podrán operar desde 

las mencionadas embarcaciones y aeronaves policiales de 

cualquiera de las Partes y desde las embarcaciones y 

aeronaves policiales de otros Estados, tal y como se haya 

acordado entre las Partes. 3. Estos equipos de abordaje y 

registro podrán llevar armas.  4. Cuando una embarcación 

policial de una Parte esté actuando bajo la autoridad de otra 

Parte, indicará claramente esta circunstancia. OPERACIONES 

POLICIALES EN Y SOBRE AGUAS TERRITORIALES. 

ARTÍCULO 11 - PRINCIPIOS GENERALES. 1. Las 

operaciones policiales destinadas a suprimir el tráfico ilícito 

en y sobre las aguas de una Parte estarán sujetas a la 

autoridad de esa Parte. 2. Ninguna Parte llevará a cabo 

operación policial alguna para suprimir el tráfico ilícito en 

las aguas o el espacio aéreo de cualquier otra Parte si no 

cuenta con la autorización de la Parte en cuestión, concedida 

en virtud de este Convenio, o de conformidad con su 

ordenamiento jurídico interno. Las peticiones para efectuar 

ese tipo de operaciones se decidirán rápidamente. La 

autorización podrá estar sujeta a determinadas directrices 

y condiciones que deberán ser respetadas por la Parte que 

lleve a cabo las operaciones. 3. Las operaciones policiales 

destinadas a suprimir el tráfico ilícito en y sobre las aguas 

de una Parte, las llevarán a cabo las autoridades policiales 

de esa Parte o se efectuarán bajo la dirección de esas 

autoridades policiales. 4. Ninguna de las disposiciones de 

este Convenio será interpretada como una autorización para 

que una embarcación policial o una aeronave policial de 

una Parte patrulle de forma independiente dentro de las 

aguas o del espacio aéreo de otra Parte. ARTÍCULO 12 - 

ASISTENCIA PRESTADA CON EMBARCACIONES 

PARA LA SUPRESIÓN DEL TRÁFICO ILÍCITO. 1. De 

acuerdo con el párrafo 2 de este Artículo, una embarcación 

policial de una de las Partes podrá seguir a una embarcación 

sospechosa en las aguas de otra de las Partes y emprender 

las acciones correspondientes para evitar que la embarcación 

sospechosa pueda escapar, abordar y asegurar la embarcación 

y las personas a bordo, en espera de una respuesta rápida 

de la otra Parte, siempre que: a. la Parte haya obtenido 

autorización de la autoridad o autoridades de la otra Parte 

definidas en el Artículo 1 y que haya sido notificada de 

acuerdo con el Artículo 7; o, b. previo aviso a la otra Parte, 

cuando no pueda estar inmediatamente disponible para 

realizar la investigación ningún funcionario policial 

embarcado o ninguna embarcación policial de la otra Parte. 

Este aviso se efectuará antes de la entrada en las aguas de 

la otra Parte, si esto es factible desde el punto de vista 

operativo o, en su defecto, lo antes posible. 2. Las Partes 

deberán elegir entre el procedimiento consignado en el 

párrafo 1a o en el 1b, y notificarán su elección al Depositario. 

En tanto éstas no notifiquen su elección al Depositario, se 

considerará que han optado por el procedimiento consignado 

en el párrafo 1a. 3. Si se encuentran pruebas de tráfico ilícito, 

la Parte que haya concedido autorización será informada 

inmediatamente de los resultados del registro. La 

embarcación sospechosa, la carga y las personas que se 

encuentren a bordo serán detenidas y trasladadas a un puerto 

designado al efecto, dentro de las aguas de la Parte que haya 

concedido la autorización, a menos que esta última disponga 
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algo diferente. 4. De acuerdo con el párrafo 5, una 

embarcación policial de una de las Partes podrá seguir a 

una aeronave sospechosa en las aguas de otra de las Partes 

a fin de mantener contacto con la aeronave sospechosa 

siempre que: a. la Parte haya obtenido la aprobación de la 

autoridad o autoridades de la otra Parte definidas en el 

Artículo 1, que haya sido notificada conforme al Artículo 

7; o, b. previo aviso a la otra Parte, cuando no pueda estar 

inmediatamente disponible para mantener contacto ningún 

funcionario policial embarcado o ninguna embarcación o 

aeronave policial de la otra Parte. Este aviso se efectuará 

antes de la entrada en las aguas de la otra Parte, si esto es 

factible desde el punto de vista operativo o en su defecto, 

lo antes posible. 5. Las Partes deberán elegir entre el 

procedimiento consignado en el párrafo 4a o en el 4b, y 

notificarán su elección al Depositario. En tanto éstas no 

notifiquen su elección al Depositario, se considerará que 

han optado por el procedimiento recogido en el párrafo 4a. 

ARTÍCULO 13 - APOYO DE AERONAVES PARA LA 

SUPRESIÓN DEL TRÁFICO ILÍCITO. 1. Una Parte podrá 

pedir a las otras Partes el apoyo de aeronaves, incluidas 

supervisión y vigilancia, para que asistan en la supresión 

del tráfico ilícito. 2. Cualquier asistencia prestada según el 

presente Artículo, dentro del espacio aéreo de la Parte 

solicitante, se llevará a cabo de acuerdo con las leyes de la 

Parte solicitante y sólo en las áreas especificadas y con el 

alcance autorizado. 3. Antes del comienzo de cualquier 

asistencia, podrá solicitarse a la Parte que desee asistir en 

tales actividades (la Parte solicitada) que proporcione a las 

autoridades correspondientes de aviación civil de la Parte 

solicitante un aviso razonable, frecuencias de comunicación 

y cualquier otra información relativa a la seguridad del 

vuelo. 4. Las Partes solicitadas, en interés de la seguridad 

de la navegación aérea, observarán los siguientes 

procedimientos para notificar a las autoridades 

correspondientes de aviación una actividad de sobrevuelo 

de esta naturaleza por parte de aeronaves participantes:        

a. En el caso de operaciones policiales bilaterales o 

multilaterales planeadas, la Parte solicitada proporcionará 

a las autoridades correspondientes de cada Parte, incluidas 

las autoridades responsables del control del tráfico aéreo, 

un aviso razonable y frecuencias de comunicación sobre 

los vuelos planeados que han de realizar las aeronaves 

participantes en el espacio aéreo de la Parte en cuestión.          

b. En el caso de operaciones policiales no planeadas que 

puedan incluir la persecución de aeronaves sospechosas 

dentro del espacio aéreo de otra Parte, las autoridades 

policiales y las correspondientes autoridades de aviación 

civil de las Partes implicadas intercambiarán información 

acerca de las frecuencias de comunicación apropiadas y 

otra información pertinente para la seguridad de la 

navegación aérea. c. Cualquier aeronave implicada en 

operaciones policiales o en actividades de apoyo a las 

operaciones policiales acatará las instrucciones de 

navegación aérea y de seguridad de vuelo que exijan las 

autoridades de aviación de cada una de las Partes implicadas, 

mientras atraviese el espacio aéreo de esas partes. 5. Las 

Partes solicitadas mantendrán contacto con los funcionarios 

policiales designados por la Parte solicitante y les 

mantendrán informados acerca de los resultados de tales 

operaciones, de forma que estén en condiciones de 

emprender la acción que consideren apropiada. 6. De 

acuerdo con el párrafo 7 de este Artículo, la Parte solicitante 

autorizará a las aeronaves de la Parte solicitada que 

participen en operaciones policiales o en actividades de 

apoyo a las operaciones policiales, para que sobrevuelen 

su territorio y aguas; y que, con sujeción a las leyes de la 

Parte que autoriza y de la Parte solicitada, transmitan a las 

aeronaves sospechosas, a solicitud de la Parte que autoriza, 

las órdenes de cumplir con las instrucciones y direcciones 

de sus controladores de tráfico aéreo y las autoridades 

policiales, si: a. la  autorización ha sido concedida por la 
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autoridad o autoridades de la otra Parte que solicita 

asistencia, definidas en el Artículo 1, notificada de acuerdo 

con el Artículo 7; o, b. la autorización ha sido concedida 

previamente por la Parte que solicita asistencia. 7. Las 

Partes deberán elegir entre el procedimiento consignado en 

el párrafo 6a o en el 6b, y notificarán su elección al 

Depositario. En tanto éstas no notifiquen su elección al 

Depositario, se considerará que han optado por el 

procedimiento recogido en el párrafo 6a. 8. Ninguna de las 

disposiciones comprendidas en el presente Convenio 

afectará los derechos legítimos de las aeronaves que 

participan en operaciones programadas o en operaciones 

‘charter’ destinadas al transporte de pasajeros, equipaje o 

carga, o al tráfico general de la aviación. 9. Ninguna de las 

disposiciones comprendidas en el presente Convenio será 

interpretada como una autorización a las aeronaves de 

cualquiera de las Partes, para que entren en el espacio aéreo 

de cualquier Estado que no sea Parte en el  presente 

Convenio. 10. Ninguna de las disposiciones comprendidas 

en el presente Convenio será interpretada como una 

autorización a las aeronaves de una Parte, para que patrullen 

de forma independiente en el espacio aéreo de cualquier 

otra Parte. 11.  Cuando estén llevando a cabo actividades 

aéreas de acuerdo con este Convenio, las Partes no pondrán 

en peligro la vida de las personas que se encuentren a bordo 

ni la seguridad de la aviación civil. ARTÍCULO 14 - 

OTRAS SITUACIONES. 1. Ninguna de las disposiciones 

comprendidas en el presente Convenio excluye la  

posibilidad de que cualquiera de las Partes autorice 

expresamente la realización de operaciones policiales, por  

cualquier otra Parte, para suprimir el tráfico ilícito en su 

territorio, aguas o espacio aéreo, o que impliquen 

embarcaciones o aeronaves sospechosas de tráfico ilícito  

que sean de su nacionalidad. 2. Se animará a las Partes para 

que apliquen las disposiciones pertinentes de este Convenio, 

cuando la evidencia de tráfico ilícito sea presenciada por 

las embarcaciones y aeronaves policiales de las Partes. 

ARTÍCULO 15 – AMPLIACIÓN A LAS AGUAS 

INTERIORES. En el momento de la firma, ratificación, 

aceptación o aprobación del presente Convenio o en 

cualquier momento posterior, una Parte podrá notificar al 

Depositario que ha extendido la aplicación del presente 

Convenio a todas o parte de sus aguas interiores directamente 

adyacentes a su mar territorial o aguas achipielágicas, según 

sea especificado por dicha Parte. OPERACIONES MÁS 

ALLÁ DEL MAR TERRITORIAL. ARTÍCULO 16 - 

ABORDAJE DE EMBARCACIONES. 1. Cuando los 

funcionarios policiales de una de las Partes se encuentren 

con una embarcación sospechosa localizada más allá del 

mar territorial de cualquier Estado, que alegue tener la 

nacionalidad de otra Parte, el presente Convenio constituye 

la autorización del Estado Parte bajo cuya bandera se alega 

navegar, para que los mencionados funcionarios aborden y 

registren la embarcación sospechosa, su carga e interroguen 

a las personas encontradas a bordo, para determinar si está 

involucrada en tráfico ilícito, excepto cuando una Parte 

haya notificado al Depositario que  aplicará lo previsto en 

los párrafos 2 ó 3 de este Artículo. 2. Una Parte podrá 

notificar al Depositario, al momento de la firma, ratificación, 

aceptación o aprobación de este Convenio, que las 

embarcaciones localizadas más allá del mar territorial de 

cualquier Estado, que reclamen la nacionalidad de dicha 

Parte, únicamente puedan ser abordadas a partir del 

consentimiento expreso de esa Parte.  Esta notificación no 

obviará la obligación de esa Parte de responder en forma 

expedita a las solicitudes de otras Partes, de conformidad 

con el presente Convenio, según sus posibilidades. Esta 

notificación puede ser retirada en cualquier momento.          

3.  Al momento de la firma, ratificación, aceptación o 

aprobación de este Convenio, o en cualquier momento 

posterior, una Parte podrá notificar al Depositario que otorga 

la autorización a las Partes para abordar las embarcaciones 
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sospechosas que naveguen o aleguen navegar bajo su 

bandera más allá del mar territorial, e inspeccionar la 

embarcación, su carga e interrogar a las personas que se 

encuentren a bordo, a fin de determinar si está involucrada 

en tráfico ilícito, si dentro de las cuatro (4) horas siguientes 

a la recepción de la petición verbal, formulada de 

conformidad con el Artículo 6, no se produjera respuesta, 

o la Parte requerida no pudiera confirmar o negar la 

inscripción. La notificación puede ser retirada en cualquier 

momento. 4. Un Estado de bandera, Parte en el presente 

Convenio, que haya notificado al Depositario acogerse a lo 

establecido en los párrafos 2 ó 3 de este Artículo, y que 

haya recibido una solicitud de verificación de nacionalidad 

de una embarcación sospechosa, podrá autorizar a la Parte 

solicitante para que tome todas las acciones necesarias para 

prevenir que la embarcación sospechosa pueda escapar.          

5. Cuando se encuentren pruebas de tráfico ilícito como 

consecuencia de cualquier abordaje efectuado en virtud de 

este Artículo, los funcionarios policiales de la Parte que 

realiza el abordaje podrán detener la embarcación, la carga 

y las personas a bordo, en espera de recibir rápidamente las 

instrucciones del Estado de bandera Parte. La Parte que 

realiza el abordaje informará con prontitud al Estado de 

bandera Parte, acerca de los resultados del abordaje y 

registro llevado a cabo en virtud de este Artículo, de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo 1 del Artículo 

26 del presente Convenio. 6. No obstante lo expuesto en 

los párrafos anteriores de este Artículo, los funcionarios 

policiales   de   una  de  las  Partes  están  autorizados  para  

abordar  una  embarcación sospechosa localizada más allá 

del mar territorial de cualquier Estado, que alegue tener la 

nacionalidad de otra Parte, para los propósitos de localizar 

y examinar la documentación de la embarcación, si:  a. no 

enarbola la bandera de la otra Parte;  b. no presenta ningún 

distintivo de su Registro; c. declara no tener documentación 

a bordo con respecto a su nacionalidad; y, d. no hay otra 

información que demuestre la nacionalidad. 7.  En el caso 

de un abordaje realizado en virtud del párrafo 6 de este 

Artículo, en que se encuentren documentos o evidencias de 

nacionalidad, se aplicarán los párrafos 1, 2 ó 3 de este 

Artículo, según corresponda. De no encontrarse evidencia 

de nacionalidad, la Parte que aborda podrá equiparar la 

embarcación a una embarcación sin nacionalidad, de 

conformidad con el Derecho Internacional. 8.  El abordaje 

y registro de una embarcación sospechosa en virtud de este 

Artículo, se llevará a cabo según las leyes de la Parte que 

aborda. ARTÍCULO 17 - OTROS ABORDAJES DE 

ACUERDO CON EL DERECHO INTERNACIONAL. 

Excepto cuando esté expresamente previsto en el presente 

Convenio, ninguna de sus disposiciones limitará ni se 

aplicará a los abordajes de embarcaciones llevados a cabo 

por cualquier Parte de acuerdo con el Derecho Internacional, 

fuera del mar territorial de cualquier Estado, si, inter alia, 

se basan en el derecho de visita, la prestación de asistencia 

a personas, embarcaciones y propiedades en apuros o en 

peligro, o en una autorización del Estado de bandera para 

emprender una acción policial. EJECUCIÓN. ARTÍCULO 

18 – IDENTIFICACIÓN DEL PUNTO DE CONTACTO. 

Se insta a las Partes a que, cuando designen a las autoridades 

y funcionarios encargados de ejercer las responsabilidades 

derivadas de este Convenio, según se define en el Artículo 

1, identifiquen un solo punto de contacto con competencia 

para recibir, procesar y responder en todo momento las 

peticiones e informes correspondientes. ARTÍCULO 19 – 

PROGRAMAS POLICIALES DE COOPERACIÓN. Y 

COORDINACIÓN MARÍTIMA PARA EL ÁREA DEL 

CARIBE. 1. Las Partes establecerán programas policiales de 

cooperación y coordinación marítima regional y subregional 

entre sus respectivas autoridades policiales. Cada una de las 

Partes designará un coordinador para organizar su participación 

y para identificar frente a las otras Partes a las embarcaciones, 

aeronaves y funcionarios policiales involucrados en el 
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programa. 2. Las Partes se esforzarán por llevar a cabo 

operaciones bilaterales, subregionales y regionales 

programadas, con el fin de ejercer los derechos y obligaciones 

derivados de este Convenio. 3. Las Partes se comprometen 

a asignar personal calificado a los centros de coordinación 

regional y subregional, establecidos con el propósito de 

coordinar la detección,  vigilancia y monitoreo de las 

embarcaciones y  aeronaves e intercepción de embarcaciones 

que se dediquen al tráfico ilícito por y sobre el mar. 4. Se 

insta a las Partes para que desarrollen procedimientos 

operacionales estandarizados para las operaciones policiales 

que se realicen conforme a este Convenio y para que, de ser 

apropiado, celebren consultas con otras Partes, con el fin de 

armonizar esos procedimientos operacionales estandarizados 

para realizar operaciones policiales conjuntas. ARTÍCULO 

20 – FACULTADES Y COMPORTAMIENTO DE LOS 

F U N C I O N A R I O S  P O L I C I A L E S  Y O T R O S 

FUNCIONARIOS. 1. De conformidad con sus principios 

constitucionales y los conceptos básicos de su sistema legal, 

cada Parte tomará las medidas necesarias bajo sus leyes 

nacionales, para garantizar que los funcionarios policiales 

extranjeros, cuando lleven a cabo acciones en sus aguas, en 

virtud de este Convenio, tengan los mismos poderes que sus 

funcionarios policiales nacionales. 2. De conformidad con 

su sistema legal, cada una de las Partes tomará las medidas 

apropiadas para garantizar que sus funcionarios policiales y 

los funcionarios policiales de las otras Partes que actúen en 

su nombre, estén autorizados para ejercer la autoridad propia 

de los funcionarios policiales, tal y como prescribe el presente 

Convenio. 3. De conformidad con lo establecido en el Artículo 

8 y sin perjuicio de lo dispuesto por el Artículo 11, cada una 

de las Partes garantizará que sus funcionarios policiales 

actúen conforme a sus leyes y procedimientos nacionales 

aplicables y de acuerdo con el Derecho Internacional y con 

las prácticas internacionalmente aceptadas, cuando lleven a 

cabo abordajes y registros de embarcaciones  y actividades 

aéreas conforme al presente Convenio.  4. Al llevar a cabo 

acciones de tal naturaleza conforme al presente Convenio, 

cada una de las Partes deberá tener debidamente en cuenta 

la necesidad de no poner en peligro la seguridad de la vida 

en el mar y la seguridad de la embarcación y la carga, y la 

necesidad de no perjudicar cualquier tipo de interés comercial 

o legal. En particular, deberán tener en cuenta: a. los peligros 

que entraña el abordar una embarcación en el mar, y 

considerar si es más seguro llevar a cabo esa operación en el 

puerto; y b. la necesidad de evitar una detención o un retraso 

indebido de una embarcación. ARTÍCULO 21 - 

P R E S T A C I Ó N  D E  A S I S T E N C I A  C O N 

EMBARCACIONES. 1. Cada una de las Partes podrá 

solicitar a otra Parte que ponga a su disposición una o más 

de sus embarcaciones policiales, para asistir a la Parte 

solicitante en el patrullaje efectivo y en la realización de 

actividades de vigilancia dirigidas a la detección y la 

prevención del tráfico ilícito por mar y aire en el área del 

Caribe. 2.  Cuando respondan favorablemente a una petición 

realizada de acuerdo con el párrafo 1 de este Artículo, cada 

una de las Partes solicitadas proporcionará a la Parte 

solicitante, utilizando canales de comunicación seguros: a. 

el nombre y la descripción de sus embarcaciones policiales; 

b. las fechas y los periodos de tiempo en que estarán 

disponibles; c. los nombres de los comandantes de las 

embarcaciones; y d. cualquier otra información relevante. 

ARTÍCULO 22 - USO DE LA FUERZA. 1. Sólo podrá 

hacerse uso de la fuerza si no es posible utilizar otros métodos 

para resolver la situación. 2. Toda fuerza utilizada será 

proporcional a los fines para los cuales se utiliza. 3. Todo uso 

de la fuerza en virtud del presente Convenio se limitará en 

todo caso al mínimo razonablemente necesario en las 

circunstancias de que se trate. 4. Cualquier uso de la fuerza 

deberá ir precedido de la correspondiente advertencia, a 

menos que se haga uso de la fuerza en legítima defensa. 5. 

En el caso de que sea autorizado y necesario el uso de la 

UDI-D
EGT-U

NAH 

Procesamiento Técnico Documental Digital UDI-DEGT- UNAH.

Derechos Reservados ENAG



11

La Gaceta   

A.

Sección  A   Acuerdos y Leyes

           REPÚBLICA DE HONDURAS  - TEGUCIGALPA, M. D. C., 19 DE MAYO DEL 2018      No. 34,644

fuerza en las aguas de una Parte, los funcionarios policiales 

respetarán la legislación de la Parte en cuestión. 6. En el 

caso de que sea autorizado y necesario el uso de la fuerza 

durante un abordaje y registro que se lleve a cabo fuera del 

mar territorial de una Parte, los funcionarios policiales 

cumplirán su propia legislación y procedimientos y 

respetarán las directrices del Estado de bandera. 7. De 

producirse el disparo de armas de fuego contra una 

embarcación sospechosa o a bordo de la misma, el Estado 

de bandera deberá ser informado al respecto con prontitud. 

8. Las Partes no deberán hacer uso de la fuerza contra 

aeronaves civiles en vuelo. 9. Queda prohibido el uso de la 

fuerza como represalia o como castigo. 10. Nada en este 

Convenio debilitará el ejercicio del derecho inmanente de 

legítima defensa de los funcionarios policiales u otros 

oficiales de cualquiera de las Partes. ARTÍCULO 23 - 

JURISDICCIÓN SOBRE DELITOS. Cada una de las Partes 

deberá tomar las medidas que sean necesarias para 

determinar su jurisdicción sobre los delitos que ellas hayan 

establecido, de conformidad con el Artículo 3, párrafo 1 de 

la Convención de 1988, cuando: a. el delito se cometa en 

aguas que estén bajo su soberanía o, cuando corresponda, en 

una zona contigua; b. el delito se cometa a bordo de una 

embarcación que enarbole su bandera o en una aeronave que 

esté registrada de acuerdo con sus leyes nacionales en el 

momento en que se cometa el delito; c. el delito se cometa a 

bordo de una embarcación que no tenga nacionalidad o se 

asimile a una embarcación sin nacionalidad, que se encuentre 

más allá del mar territorial de cualquier Estado, según el 

Derecho Internacional; d. el delito se cometa a bordo de una 

embarcación que enarbole la bandera, o presente los 

distintivos de registro, o porte cualquier otra indicación de 

nacionalidad de otra Parte, que se encuentre más allá del mar 

territorial de cualquier Estado. ARTÍCULO 24- JURISDICCIÓN 

SOBRE  EMBARCACIONES Y PERSONAS DETENIDAS. 

1. En todos los casos que se produzcan en las aguas de una de 

las Partes o que conciernan a embarcaciones bajo la bandera de 

una de las Partes, que se encuentren fuera del mar territorial de 

cualquier Estado, la Parte en cuestión tendrá jurisdicción 

sobre la embarcación detenida, la carga y las personas a bordo, 

incluyendo la incautación, confiscación, detención y el 

proceso judicial. Con sujeción a su Constitución y sus leyes, 

la Parte en cuestión podrá permitir el ejercicio de la 

jurisdicción por otro Estado, de acuerdo con el Derecho 

Internacional  y de conformidad con las condiciones que 

establezca el Estado que concede. 2. Cada Parte garantizará 

el cumplimiento de sus obligaciones de notificación, de 

conformidad con la Convención de Viena sobre Relaciones 

Consulares.  ARTÍCULO 25 – DIFUSIÓN. 1. Con vistas a 

facilitar la ejecución del presente Convenio, cada una de 

las Partes se asegurará de que las otras Partes están 

plenamente informadas de sus respectivas leyes y 

procedimientos aplicables, particularmente de aquellos 

relacionados con el uso de la fuerza. 2. Cuando participen 

en operaciones policiales de conformidad con este Convenio, 

las Partes se asegurarán de que sus funcionarios policiales 

tengan conocimiento de las leyes y procedimientos operativos 

pertinentes  de las otras Partes. ARTÍCULO 26 - 

RESULTADOS DE LA ACCIÓN POLICIAL. 1. Una Parte 

que lleve a cabo un abordaje y un registro, conforme al 

presente Convenio, informará con prontitud a la otra Parte 

acerca de los resultados de los mismos. 2. Cada una de las 

Partes informará a la otra Parte, de forma periódica y de 

acuerdo con sus leyes, acerca de la fase alcanzada en todas 

las investigaciones, procesos y trámites judiciales resultantes 

de las operaciones policiales efectuadas de acuerdo con el 

presente Convenio, en los que se hubieran encontrado pruebas 

de tráfico ilícito en embarcaciones o aeronaves de la citada 

otra Parte. Asimismo, las Partes se proporcionarán 

mutuamente información sobre los resultados de los citados 

procesos y trámites judiciales, de acuerdo con su legislación 

nacional.  3. Nada de lo comprendido en el presente Artículo 
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exigirá que una Parte revele detalles de las investigaciones, 

procesos y trámites judiciales o de las pruebas relativas a los 

mismos; ni afecte los derechos u obligaciones de las Partes 

derivados de la Convención de 1988 u otros convenios e 

instrumentos internacionales. ARTÍCULO 27 – 

INCAUTACIÓN Y DECOMISO DE BIENES. 1. De los 

bienes incautados, confiscados o decomisados como 

consecuencia de cualquier operación policial emprendida en 

las aguas de una Parte, de acuerdo con el presente Convenio, 

se dispondrá según las leyes de la Parte en cuestión. 2. En el 

caso de que el Estado de bandera Parte haya permitido el 

ejercicio de la jurisdicción por otro Estado, de acuerdo con 

el Artículo 24, se dispondrá de los bienes incautados, 

confiscados o decomisados como consecuencia de cualquier 

operación policial emprendida por una Parte, de acuerdo con 

el presente Convenio, según las leyes del Estado que haya 

efectuado el abordaje. 3. Con el alcance permitido por sus 

leyes y según los términos que se consideren apropiados, una 

Parte podrá transferir en cualquier caso a otra Parte los bienes 

confiscados o el producto de su venta, así como también lo 

podrá transmitir a  cuerpos intergubernamentales 

especializados en la lucha contra el tráfico ilícito y el abuso 

de estupefacientes y sustancias sicotrópicas. ARTÍCULO 28 

– RECLAMACIONES. Los reclamos contra una Parte por 

daños, perjuicios o pérdidas resultantes de operaciones 

policiales, efectuadas en virtud de este Convenio, 

incluyendo reclamos contra sus oficiales policiales, serán 

resueltos de conformidad con el Derecho Internacional. 

DISPOSICIONES FINALES. ARTÍCULO 29 - 

CONSERVACIÓN DE DERECHOS Y PRIVILEGIOS. 1. 

Ninguna de las disposiciones incluidas en el presente 

Convenio será interpretada de manera tal que altere los 

derechos y privilegios de que goza todo individuo en 

cualquier procedimiento legal. 2. Ninguna de las disposiciones 

incluidas en el presente Convenio será interpretada de manera 

tal que altere las inmunidades a que tienen derecho las 

embarcaciones y aeronaves de conformidad con el Derecho 

Internacional. 3. Para los propósitos de este Convenio, en 

ningún caso las embarcaciones o las aeronaves policiales 

serán consideradas como embarcaciones o aeronaves 

sospechosas. ARTÍCULO 30 – EFECTOS SOBRE 

RECLAMACIONES SOBRE LÍMITES TERRITORIALES 

O MARÍTIMOS. Ninguna de las disposiciones de este 

Convenio prejuzgará la posición de una Parte frente al 

Derecho Internacional, incluyendo el Derecho del mar; ni 

afectará las reclamaciones sobre límites territoriales o 

marítimos que pueda presentar o tener cualquier Parte o 

tercer Estado; ni constituirá un precedente del que se puedan 

derivar derechos. ARTÍCULO 31 - RELACIÓN CON 

OTROS CONVENIOS. 1. Se insta a las Partes para que 

celebren entre ellas convenios bilaterales o multilaterales 

acerca de los asuntos tratados en el presente Convenio, con 

el propósito de confirmar o complementar sus disposiciones 

o de reforzar la aplicación de los principios expresados en el 

Artículo 17 de la Convención de 1988. 2. Ninguna de las 

disposiciones del presente Convenio alterará o afectará de 

ninguna forma los derechos y obligaciones de una de las 

Partes, que se deriven de convenios que versen sobre el mismo 

tema y que estén en vigor entre la mencionada Parte y una o 

más de las otras Partes. ARTÍCULO 32 - REUNIONES DE 

LAS PARTES. 1. Al final del segundo año siguiente al año 

de la entrada en vigencia del presente Convenio, tendrá lugar 

una reunión de las Partes. Después de dicho plazo, las 

reuniones siguientes se convocarán con no menos de noventa 

(90) días de anticipación, a partir de la solicitud del cincuenta 

por ciento de las Partes, conforme a los procedimientos 

diplomáticos acostumbrados. 2. Las reuniones de las Partes 

examinarán, inter alia, el cumplimiento del Convenio y 

adoptarán, en caso de ser necesario, medidas para aumentar 

su eficacia, y revisarán medidas tomadas en el terreno de la 

cooperación y coordinación regional y subregional de futuras 

acciones. 3. Las reuniones de las Partes convocadas de 
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conformidad con el párrafo 2 de este Artículo considerarán 

enmiendas al presente Convenio propuestas de acuerdo con 

el Artículo 33. 4. Todas las decisiones de las reuniones de las 

Partes serán adoptadas por consenso. ARTÍCULO 33 – 

ENMIENDAS. 1. Cualquiera de las Partes podrá proponer 

en cualquier momento, después de la entrada en vigencia 

para dicha Parte, una enmienda al presente Convenio, para 

lo cual deberá proporcionar el texto de la propuesta al 

Depositario. El Depositario hará circular inmediatamente 

cualquier propuesta de este tipo entre todas las Partes y 

Signatarios. 2. Para aprobar una enmienda, será necesario el 

acuerdo por consenso  de las Partes representadas en la 

reunión de las Partes. 3. Una enmienda entrará en vigor 

treinta días después de que el Depositario haya recibido los 

instrumentos de aceptación o aprobación de todas las Partes. 

ARTÍCULO 34 – ARREGLO DE CONTROVERSIAS.  

Si entre dos o más Partes surgiera una cuestión o controversia 

relativa a la interpretación o aplicación del presente 

Convenio, las Partes celebrarán consultas con el fin de 

solucionar la controversia a través de negociaciones, 

investigaciones, mediación, conciliación, arbitraje, recurso 

a los cuerpos regionales, procesos judiciales o cualquier 

otro medio pacífico que puedan elegir. ARTÍCULO 35 – 

FIRMA. El presente Convenio se abrirá para su firma a 

cualquier Estado Parte de la Convención de 1988, que esté 

situado en el área del Caribe o a cualquier Estado que sea 

responsable de las relaciones exteriores de un territorio 

situado en el área del Caribe, en San José, Costa Rica, a 

partir del 10 de Abril de 2003.  ARTÍCULO 36 - ENTRADA 

EN VIGOR.  1. Los Estados podrán expresar, de acuerdo con 

sus procedimientos nacionales, su consentimiento para 

obligarse por medio del presente Convenio a través de: a. la 

firma sin reservas a modo de ratificación, aceptación o 

aprobación; o, b. la firma sujeta a ratificación, aceptación o 

aprobación, seguida de ratificación, aceptación o aprobación. 

2. El presente Convenio entrará en vigor 30 días después de 

que cinco Estados hayan expresado su consentimiento para 

obligarse, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 1 de este 

Artículo.  3. El Convenio entrará en vigor para cada Estado 

que consienta obligarse con posterioridad a la fecha de entrada 

en vigor del presente Convenio, 30 días después del depósito 

del instrumento correspondiente por el que exprese su 

consentimiento para obligarse. ARTÍCULO 37 - RESERVAS 

Y EXCEPCIONES. Sujeto a su Constitución y sus leyes y 

de acuerdo al Derecho internacional, una Parte podrá 

formular reservas a este Convenio, salvo que sean 

incompatibles con el objeto y fin del mismo. Por tanto, el 

presente Convenio no permite formular reservas a los 

Artículos 2, 12, 13 y 16. ARTÍCULO 38 - DECLARACIONES 

Y MANIFESTACIONES. El Artículo 37 no excluye la 

posibilidad de que un Estado, al firmar, ratificar, aceptar o 

aprobar el presente Convenio, haga declaraciones o 

manifestaciones, como quiera que se redacten o se 

denominen, con vistas, entre otras cosas, a armonizar sus 

leyes y regulaciones con las disposiciones del presente 

Convenio, siempre que tales declaraciones o manifestaciones 

no pretendan excluir o modificar el efecto legal de las 

disposiciones del presente Convenio en su aplicación al 

Estado en cuestión. ARTÍCULO 39 - APLICACIÓN 

TERRITORIAL. 1.  Este Convenio será aplicable solamente 

al área del Caribe mencionada en el Artículo 1, párrafo j. 

ARTÍCULO 40 – SUSPENSIÓN. Las Partes en el presente 

Convenio podrán suspender temporalmente sus obligaciones 

en virtud del mismo, en lo referente a áreas específicas bajo 

su soberanía, en el caso de que razones imperativas de 

seguridad nacional exijan la citada suspensión. La 

suspensión sólo tendrá efecto después de que haya sido 

publicada en debida forma. ARTÍCULO 41 – DENUNCIA. 

1. Cualquiera de las Partes podrá denunciar el presente 

Convenio. La denuncia será efectiva doce meses después de 

que el Depositario reciba la notificación de denuncia. 2. 

Después de la denuncia, el presente Convenio continuará 
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aplicándose con respecto a cualquier procedimiento 

administrativo o judicial que surja de las acciones emprendidas 

de acuerdo con el presente Convenio, respecto de la Parte 

que lo denuncie. ARTÍCULO 42 – DEPOSITARIO. 1. El 

original del presente Convenio se depositará en manos del 

Gobierno de la República de Costa Rica, que servirá de 

Depositario. 2. El Depositario transmitirá copias certificadas 

del Convenio a todos los signatarios. 3. El Depositario 

informará a todos los signatarios y Partes del Convenio acerca 

de: a. todas las designaciones de autoridades policiales de 

acuerdo con el Artículo 1, párrafo c; b. todas las designaciones 

de las autoridades a que habrán de dirigirse las peticiones de 

verificación de inscripción, de autorización de entrada en las 

aguas y el espacio aéreo nacionales, de abordaje y de registro, 

y para recibir instrucciones de disposición, de acuerdo con 

los Artículos 6 y 7.  c. todos los oficiales designados 

responsables de la designación de funcionarios policiales 

embarcados, según el Artículo 9, párrafo 5.  d. toda 

notificación referente a la elección sobre la autorización para 

perseguir o entrar en las aguas territoriales y el espacio aéreo, 

para efectuar los abordajes y registros mencionados en el 

Artículo 12. e. toda notificación referente a la elección sobre 

la autorización de apoyo aéreo recogido en el Artículo 13. f. 

todas las declaraciones de aplicabilidad territorial según el 

Artículo 15. g. toda notificación referente a la elección de no 

conceder permiso anticipado para el abordaje de embarcaciones 

de acuerdo con el Artículo 16, párrafos 2 y 3;  h. todas las 

propuestas de enmienda del Convenio realizadas según el 

Artículo 33. i. todas las firmas, ratificaciones, aceptaciones 

y aprobaciones depositadas según el Artículo 36. j. las fechas 

de entrada en vigor del Convenio, según el Artículo 36. k. 

todas las reservas hechas según el Artículo 37. l.  todas las 

declaraciones hechas según el Artículo 38. m. todas las 

declaraciones hechas según el Artículo 40. n. todas las 

notificaciones de denuncia según el Artículo 41. 4. El 

Depositario registrará el presente Convenio en las Naciones 

Unidas, de acuerdo con el Artículo 102 de la Carta de las 

Naciones Unidas. EN FE DE LO CUAL, los abajo firmantes, 

debidamente autorizados por sus respectivos Gobiernos, han 

firmado el presente Convenio. FIRMADO EN  San José, el 

10 de Abril de 2003, en los idiomas inglés, francés y 

español, siendo todos los textos igualmente auténticos. En 

Nombre de Costa Rica. En Nombre de Estados Unidos de 

América. En Nombre de Francia . En Nombre de Guatemala. 

En Nombre de Haití. En Nombre de Honduras. En Nombre 

de Nicaragua. En Nombre de los Países Bajos. En Nombre 

de República Dominicana”. RESERVA Y DECLARACIÓN  

INTERPRETATIVA. El Gobierno de la República de 

Honduras, afirma que al momento de hacer efectivo el 

depósito del Instrumento de Ratificación, del presente 

“CONVENIO SOBRE COOPERACIÓN PARA LA 

SUPRESIÓN DEL TRÁFICO ILÍCITO MARÍTIMO Y 

AÉREO DE ESTUPEFACIENTES Y SUSTANCIAS 

SICOTRÓPICAS EN EL ÁREA DEL CARIBE”, de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 37 del mismo, 

presenta la siguiente Reserva: al Artículo 20 numerales 1 

y 2 y a los Artículos 23 y 24 de dicho Convenio, debido a 

que es imposible otorgar a funcionarios policiales 

extranjeros los mismos poderes sujetándose en lo 

establecido en su Constitución Política y sus Leyes Vigentes 

y lo descrito en el Capítulo II del Territorio y los Derechos 

Individuales Artículos 12 y 102. Reserva al Artículo 20 

numerales 1 y 2 y a los Artículos 23 y 24. El Estado de 

Honduras ejerce soberanía y jurisdicción absoluta en el 

espacio aéreo y en el subsuelo de su territorio continental 

e insular, mar territorial, zona contigua, zona económica 

exclusiva y plataforma continental. El Estado de Honduras 

no otorgará a funcionarios policiales extranjeros los mismos 

poderes en virtud de la jurisdicción de cada Estado. La 

presente declaración de soberanía no desconoce legítimos 

derechos similares de otros Estados sobre la base de 

reciprocidad ni afecta los derechos de libre navegación de 
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todas las naciones conforme al derecho internacional ni el 

cumplimiento de los tratados o convenciones ratificados 

por la República. Ningún hondureño podrá ser expatriado 

ni entregado por las autoridades a un Estado Extranjero, a 

excepción los casos relacionados con él Tráfico de 

estupefacientes en cualquiera de sus tipologías, Terrorismo 

y cualquier otro ilícito de Criminalidad Organizada y aclara 

que para hacer efectiva la figura de la Extradición, el 

Gobierno de Honduras tendrá que “Suscribir Convenios o 

Acuerdos con cada país solicitante, en ningún caso se podrá 

extraditar a un hondureño por delitos políticos y comunes 

conexos”. Todo esto establecido en la Reforma Constitucional 

al Artículo 102 de la Constitución de la República aprobada 

mediante Decreto No.269-2011, de fecha 19 de Enero de 

2012, y publicado en “La Gaceta” No.32,729 del 24 de 

Enero de 2012. Declaración al Artículo 20 numerales 1, 2 

y 3. Así mismo, Declara que en el texto del documento se 

hace la denominación de “autoridades policiales, funcionario 

policial, embarcaciones policiales, aeronave policial, 

aeronave de apoyo a las operaciones policiales”, en el  caso 

específico de Honduras la nominación de este término no 

es el adecuado  puesto que en el área de operaciones descrita 

en el artículo 1 inciso J, son otros los entes estatales 

pertinentes como la Marina Mercante quien es la que 

autoriza los abordajes, y los entes Militares como la Fuerza 

Naval y la Fuerza Aérea, quienes  tienen operatividad en la 

zona del Caribe, debido a la naturaleza del espacio 

geográfico en alta mar  y el espacio aéreo Hondureño  sobre 

todo cuentan con la logística y los recursos para hacerlo. 

II. Someter a consideración del Soberano Congreso 

Nacional el presente Acuerdo para los efectos del Artículo 

205 numeral 30 de la Constitución de la República. 

COMUNÍQUESE: (F Y S) PORFIRIO LOBO SOSA, 

Presidente de la República. La Secretaria de Estado en el 

Despacho de Relaciones Exteriores, por Ley, (F Y S) 

MIREYA AGÜERO DE CORRALES”.

ARTÍCULO 2.- El presente Decreto entrará en vigencia 

a partir del día de su publicación en el Diario Oficial “La 

Gaceta”.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, a 

los seis días del mes de marzo del dos mil dieciocho.

MAURICIO OLIVA HERRERA       

PRESIDENTE

JOSÉ TOMÁS ZAMBRANO MOLINA

SECRETARIO 

        

SALVADOR VALERIANO PINEDA

SECRETARIO 

Al Poder Ejecutivo

Por Tanto: Ejecútese.

TEGUCIGALPA, M.D.C., 12  de  abril de 2018.

JUAN ORLANDO HERNÁNDEZ ALVARADO

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS 

DE RELACIONES EXTERIORES Y COOPERACIÓN 

INTERNACIONAL. 

MARÍA DOLORES AGÜERO
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EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 
PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO

En uso de sus facultades de que fue investido por el 
Presidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 09-
2018 de fecha 27 de enero del año 2018, y en aplicación de 
los artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución 
de la República; 11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General 
de la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Aceptar la renuncia al ciudadano, FERYD 
ALBERTO BASCHA SAHURY, del cargo de Secretario 
Ejecutivo del Instituto Nacional de la Juventud, a quien se le 
rinden las gracias por los servicios prestados.

SEGUNDO: El presente acuerdo es efectivo a partir de su 
fecha y debe publicarse en “La Gaceta” el Diario Oficial de 
la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa municipio del Distrito 
Central, a los diecinueve (19) días del mes de marzo del año 
dos mil dieciocho (2018).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ
EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO DE 
ESTADO

HÉCTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 102-2018

Secretaría de 
Gobernación, Justicia y 

Descentralización

ACUERDO No. 115-2018

EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 
PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO 

DE ESTADO

En uso de sus facultades de que fue investido por el 
Presidente de la República mediante Acuerdo Ejecutivo 09-
2018 de fecha 27 de enero del año 2018, y en aplicación de 
los artículos 235 y 245 atribuciones 5 y 11 de la Constitución 
de la República; 11, 116, 118, 119 y 122 de la Ley General de 
la Administración Pública.

ACUERDA:

PRIMERO: Nombrar al ciudadano FERYD ALBERTO 
BASCHA  SAHURY, en el cargo de Subsecretario de Estado 
en los Despachos de Integración y Desarrollo Humano de la 
Secretaría de Estado de la Presidencia.

SEGUNDO: El nombrado tomará posesión de su cargo 
inmediatamente después que preste la promesa de ley y el 
juramento que establece el Segundo párrafo del artículo 
33 del Código de Conducta Ética del Servidor Público y 
presente su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal 
Superior de Cuentas.

La permanencia en el cargo está sujeta a evaluación por 
resultados en los términos establecidos por la Presidencia de 
la República.

TERCERO: El presente acuerdo es efectivo a partir de su 
fecha y debe publicarse en "La Gaceta" el Diario Oficial de 
la República.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.

Dado en la ciudad de Tegucigalpa municipio del Distrito 
Central, a los diecinueve (19) días del mes de marzo del año 
dos mil dieciocho (2018).

RICARDO LEONEL CARDONA LÓPEZ
EL SECRETARIO PRIVADO Y JEFE DE GABINETE 

PRESIDENCIAL, CON RANGO DE SECRETARIO DE 
ESTADO

HÉCTOR LEONEL AYALA ALVARENGA
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN, JUSTICIA Y DESCENTRALIZACIÓN
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Sección “B”

ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO CENTRAL

LLAMADO A PRESENTAR DOCUMENTOS 

DE PRECALIFICACIÓN DE EMPRESAS 

CONSULTORAS

PR-001-AMDC/KFW-2018

Servicio de Consultoría Prevención/control de inundaciones

Fecha límite: 04 de mayo de 2018,

2:00 P.M. hora oficial de la República de Honduras

País: Honduras

No. de Referencia: BMZ 2014 67745

PRECALIFICACIÓN

Ref.: Licitación pública internacional y abierta para 

el Programa “Adaptación al Cambio Climático en Zonas 

Urbanas en América Central — Componente Honduras”

Entidad Ejecutora del Programa:

Alcaldía Municipal del Distrito Central de Honduras 

(AMDC)

El Programa:

En el marco del Programa “Adaptación al Cambio Climático 

en Zonas Urbanas en América Central — Componente 

Honduras” de la Cooperación Financiera Oficial Alemana 

con la República de Honduras, el KfW financiará inversiones 

de adaptación al cambio climático en el Distrito Central de 

Honduras.

El objetivo del Programa es mitigar el riesgo de la población 

en zonas precarias del área metropolitana del Distrito Central 

de Honduras ante inundaciones y deslizamientos.

La implementación del Programa y por lo tanto, la 

contratación de los presentes servicios de consultoría está 

pendiente de la firma del Contrato de Financiamiento y del 

Acuerdo Separado entre el KfW y la Alcaldía Municipal del 

Distrito Central de Honduras.

Medidas del Programa:

Las medidas previstas del Programa incluyen:

a. Inversiones en medidas estructurales y no estructurales 

para mitigar el riesgo de inundaciones y deslizamientos;

b. Fortalecimiento de la gobernanza para la gestión de 

riesgos y el cambio climático;

c. Fortalecimiento institucional de la AMDC para la 

identificación y reducción de riesgos, así como la 

ejecución de las medidas del Programa; y,

d. Servicios de consultoría para apoyar a la AMDC en la 

implementación y el monitoreo del Programa. 

Servicios de consultoría solicitados:

Las funciones del consultor abarcarán:

a. Apoyo a la AMDC en la planificación, organización, 

implementación, monitoreo, evaluación y sistematización 

del Programa;

b. Apoyo a la AMDC con la revisión y aprobación de la 

propuesta de Manual Operativo del Programa que esta 

haya elaborado o en su defecto, apoyo a la AMDC en la 

elaboración de dicho Manual Operativo del Programa;
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c. Apoyo a la AMDC en la revisión y aprobación de la 

metodología para la selección y priorización de inversiones 

estructurales y la propuesta de las medidas técnicas específicas 

que la AMDC haya elaborado, o en su defecto, apoyo a la 

AMDC en la priorización de las inversiones estructurales y en 

la definición de las medidas técnicas específicas;

d. Apoyo a la AMDC en la articulación con las instituciones 

involucradas para la ejecución de las medidas de 

fortalecimiento de la gobernanza para cambio climático 

y gestión de riesgos;

e. Apoyo a la AMDC en la definición e implementación de 

las medidas de fortalecimiento institucional;

f. Apoyo a la AMDC en la formulación, contratación, 

supervisión y liquidación de las obras físicas conforme a 

las directrices de KfW y en cumplimiento de las normas 

medioambientales, de salud y seguridad laboral y social.

g. Apoyo a la AMDC en la especificación, adquisición, 

adjudicación, recepción y distribución de bienes y 

servicios a financiar;

h. Apoyo a la AMDC en el diseño, implementación y 

seguimiento del sistema de monitoreo y evaluación del 

Programa;

i. Apoyo a la AMDC en la programación y control de la 

utilización de los fondos de la Cooperación Financiera 

Alemana (proyección de desembolsos, verificación de 

estados de cuenta, revisión de solicitudes de reembolso, 

autorización de pagos, etc.);

j. Apoyo a la AMDC en la optimización, agilización 

y eficiencia de los procedimientos de revisiones y 

aprobaciones de los procesos y solicitudes que sean 

enviadas a KfW (comunicaciones, no objeciones, 

solicitudes de desembolsos, etc);

k. Apoyo a la AMDC en la preparación de informes de 

avances físicos y financieros del Programa, así como 

cualquier otro que en el marco del programa le sea 

requerido.

Presupuesto y duración de los servicios de consultoría:

El costo estimado del Programa (“costo total”) que sirvió de 

base para su evaluación es de aprox. 10 millones de euros. El 

aporte financiero del KFW asciende a 8 millones de euros.

El periodo de implementación del Programa es de tres (3) años.

La presente precalificación para servicios de consultoría 

se rige por la última versión de las “Directrices para la 

contratación de consultores en el marco de la Cooperación 

Financiera Oficial con países socios”, disponible en la página 

web del KfW Entwicklungsbank.1 Está previsto asignar 

los servicios a una firma consultora independiente o un 

consorcio de consultores con experiencia comprobada en el 

diseño, supervisión y mantenimiento de obras de mitigación 

de inundaciones y deslizamientos, así como en la gestión de 

riesgos de desastres naturales.

El valor promedio de la facturación anual de los últimos tres años 

del consultor o del consorcio deberá ser mayor a EUR 1 millón.

Información adiconal se proporcionará electrónicamente por la 

Gerencia de Licitaciones, Contrataciones y Servicios Internos 

de la AMDC; utilizando la siguiente dirección de correo 

electrónico: licitaciones@amdc.hn, con copia a la agente de 

Licitación Sra. Antje Begemann: begeman.antje@gmail.com y 

umgir@amdc.hn. 

Nasry Juan Asfura Zablah

Alcalde Municipal del Distrito Central

19 M. 2018.

1 Véase: https:lfwww.kfw-entwickiungsbank.de/PDF/Downioad-Center/PDF-Dokui-r.
cnte-Richtlinien/ConsultingS.pdf
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RESOLUCIÓN No.209-5/2018.- Sesión No.3727 del 11 
de mayo de 2018.- EL DIRECTORIO DEL BANCO 
CENTRAL DE HONDURAS.- VISTA para resolver 
la solicitud presentada el 22 de febrero de 2018 por la 
abogada Edith Rosibel Díaz Tugwell, en su condición de 
apoderada legal de la sociedad mercantil Silver Seafood, S. 
de R.L. de C.V., quien delegó el poder con que actúa en 
la abogada Paola Alejandra Soto Matute, tendente a obtener 
la modificación del plazo establecido para el ingreso de las 
divisas provenientes de las exportaciones de mariscos con 
destino al Continente Asiático.- CONSIDERANDO: Que 
la solicitud de la apoderada peticionaria se orienta a que 
se modifique el plazo de hasta treinta (30) días hábiles que 
contempla el Reglamento de la Ley de Ingreso de Divisas 
provenientes de las Exportaciones para la repatriación 
de divisas provenientes de la exportación de mariscos, 
cuando éstos tienen como destino el Continente Asiático, 
en especial a China, Vietnam, Japón y Taiwán, entre 
otros, aduciendo que no es posible que su representada 
realice la repatriación de las divisas en el plazo establecido 
porque en la mayoría de los casos los contenedores tardan 
en llegar a su destino entre cinco (5) a seis (6) semanas.- 
CONSIDERANDO: Que la apoderada peticionaria señala 
que su representada ha logrado promover y posicionar sus 
productos (langosta, camarones y otros mariscos) en varios 
países del Continente Asiático, tratándose de la promoción 
de un nuevo mercado, sin embargo, las escalas en los 
puertos dificulta el cumplimiento del plazo para el ingreso 
de las divisas al país provenientes de sus exportaciones.- 
CONSIDERANDO: Que el Reglamento de la Ley de Ingreso 
de Divisas Provenientes de las Exportaciones establece que 
el producto exportado tiene asignado un plazo de treinta 
(30) días hábiles para el ingreso de las divisas respectivas 
al país, contados a partir de la fecha de autorización de la 
Declaración de Exportación, sin embargo, se establece 
que sólo en casos extraordinarios y previo dictamen de la 
Secretaría de Desarrollo Económico (SDE), el Directorio 
del Banco Central de Honduras (BCH) podrá autorizar la 
modificación de los plazos, así como establecer otros plazos, 
cuando se trate de la promoción de nuevos productos o de 

mercado para exportaciones no tradicionales, lo cual aplica 
en el presente caso.- CONSIDERANDO: Que la SDE, por 
medio de la Dirección General de Trámites Empresariales, 
emitió el Dictamen No.DGTE/PRDD/005/2018 del 14 de 
marzo de 2018, recibido en esta Institución el 16 del mismo 
mes y año, en el que recomienda se modifique el plazo 
de treinta (30) a sesenta y cinco (65) días hábiles para la 
repatriación de las divisas provenientes de las exportaciones 
con destino al Continente Asiático.- CONSIDERANDO: 
Que la Gerencia, mediante el memorándum INTL-
794/2018 del 24 de abril de 2018, con base en la opinión 
de los departamentos Internacional y Jurídico del Banco, 
contenida en el memorando INTL791/2018 del 24 de abril 
de 2018, ha recomendado a este Directorio establecer un 
nuevo plazo de hasta sesenta y cinco (65) días hábiles para 
el ingreso de las divisas provenientes de la exportación 
de camarones y otros mariscos con destino al Continente 
Asiático.- POR TANTO: Con fundamento en los artículos 
80 de la Constitución de la República; 44, 45 y 72 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo; 8 de la Ley de Ingreso de 
Divisas Provenientes de las Exportaciones; 6 y 16 de la Ley 
del Banco Central de Honduras y 5 del Reglamento   de la 
Ley de Ingreso de Divisas Provenientes de las Exportaciones, 
RESUELVE: 1. Establecer un nuevo plazo de hasta 
sesenta y cinco (65) días hábiles para la repatriación de las 
divisas provenientes de las exportaciones de camarones y 
otros mariscos que se realicen hacia países del Continente 
Asiático, contados a partir de la fecha de la autorización de 
la declaración de exportación correspondiente, sin perjuicio 
del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 6 del 
Reglamento de la Ley de Ingreso de Divisas Provenientes 
de las Exportaciones.- 2. Comunicar esta resolución a la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Desarrollo Económico 
para los fines pertinentes.- 3. Que la Secretaría del Directorio 
notifique en legal y debida forma esta resolución a la 
apoderada legal de la empresa peticionaria para los efectos 
legales correspondientes.- 4. La presente resolución entra 
en vigencia a partir de esta fecha y deberá publicarse en el 
Diario Oficial La Gaceta.

Atentamente,

ROSSANA M. ALVARADO FLORES
Secretaria a.i.

19 M. 2018.
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JUZGADO DE LETRAS
FISCAL ADMINISTRATIVO

A V I S O

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras de lo Fiscal 
Administrativo, en aplicación del artículo 50 de la Ley de 
esta jurisdicción, a los interesados y para los efectos legales 
correspondientes, HACE SABER: Que en fecha 08 de diciembre 
del año 2016, el Abogado Allan Miguel Pineda Echeverría, en 
su condición de representante procesal de la Sociedad Mercantil 
Interamericana de Seguros, S.A., Interpuso demanda ante este 
Juzgado con orden de ingreso No.0801-2016-00065, contra 
la Secretaría de Estado en el Despacho de Finanzas, incoando 
demanda de procedimiento especial en materia tributaria 
solicitando la nulidad de pleno derecho o en su defecto la 
anulación de actos administrativos de la Secretaría de Estado en 
el Despacho de Finanzas y la Dirección Ejecutiva de Ingresos, por 
infracción al ordenamiento jurídico.- Se solicita el reconocimiento 
de una situación jurídica individualizado y la adopción de 
medidas necesarias para su pleno restablecimiento.- Se adjuntan 
documentos. Se solicita se acumulen pretensiones solicitadas en los 
expedientes fiscales que se llevan en el Juzgado con registro número 
060-2016.- y 063-2016.- Se acompañan documentos.- Poder.

MARGARITA ALVARADO GALVEZ
SECRETARIA ADJUNTA

19 M. 2018.

JUZGADO DE LETRAS CIVIL DEL DEPARTAMENTO DE 
FRANCISCO MORAZAN

AVISO DE CANCELACION Y REPOSICION DE UN
 TITULO VALOR

No Exp-0801-2018-00387-CV

La infrascrita, Secretaria Adjunta del Juzgado de Letras Civil 
del departamento de Francisco Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley: HACE SABER: Que ante este Juzgado 
compareció la señora MARTA MERAZ SAMBRANO, 
solicitando la Cancelación y Reposición del Título Valor con las 
siguientes características:. 1)Título de Capitalización número 
306252, 2) Número de Títulos de Capitalización: 12 3) Valor 
Nominal  del Título Capitalización 5,000.00 a nombre de MARTA 
MERAZ SAMBRANO con número de cuenta 1-1201329904 con 
fecha de emisión 30/11/2016 y fecha de vencimiento el 30/11/2017, 
extendido por Banco Da Vivienda, lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de Ley correspondientes.

Tegucigalpa, M.D.C., 15 de mayo de 2018.

ABOG.  ELY  MARÍA  ALVARADO C.
SECRETARIA ADJUNTA

19 M. 2018.

CERTIFICACIÓN

La infrascrita, Secretaría General de. la Secretaría de Estado 
en el Despacho de Desarrollo Económico. CERTIFICA: La 
Licencia de Distribuidor No Exclusivo que literalmente dice: 
LICENCIA DISTRIBUIDOR. El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Desarrollo Económico en cumplimiento 
con lo establecido en el Artículo 4 de la Ley de Representantes, 
Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras, 
extiende la presente Licencia a INVERSIONES GENERALES 
EN MAQUINAS Y EQUIPOS DE CONTROL, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE, como DISTRIBUIDOR NO EXCLUSIVO de 
la Empresa Concedente DANTHERM COOLING, S.A. DE 
C.V., de nacionalidad mexicana; con jurisdicción en TODO 
EL TERRITORIO DE LA REPÚBLICA DE HONDURAS; 
Otorgada mediante Resolución Número 340-2018 de fecha 13 
de abril del año 2018, mediante Carta Contrato de Distribución 
de fecha 01 de marzo de 2018; Fecha de Vencimiento: POR 
TIEMPO INDEFINIDO; ALDO R. VILLAFRANCA 
CASTRO, Secretario de Estado en el Despacho de Desarrollo 
Económico y Coordinador del Gabinete Sectorial de Desarrollo 
Económico, Por Ley Acuerdo No.037.2018 DUNIA GRISEL 
FUENTEZ CÁRCAMO, Secretaría General.

Para los fines que al interesado convenga, se extiende la presente 
en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 
veinticinco días del mes de abril del año dos mil dieciocho.

DUNIA GRISEL FUENTEZ CARCAMO
Secretaria General

19 M. 2018.

_________

_________

LA EMPRESA NACIONAL DE ARTES 

GRÁFICAS 

no es responsable del contenido de 

las publicaciones, en todos los casos la 

misma es fiel con el original que 

recibimos para el propósito
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